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Caso licencias: a 28 llegan las querellas 
presentadas por estudio jurídico

Contra servicios y empresas públicas

En tres días el abogado Robinson Quelín interpuso los escritos, siendo todos acogidos por el Juzgado de Garantía de  ●
Punta Arenas. Ahora serán derivados a la Fiscalía para que investiguen los hechos. 

Durante tres días se realizó la presentación de los escritos en el Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas. 

Un reciente informe 
de la Contraloría 
General de la 
República, publi-

cado el 23 de mayo de 2025, 
ha destapado un escándalo de 
proporciones al revelar que 
más de 25.000 funcionarios 
públicos chilenos viajaron al 
extranjero mientras se encon-
traban con licencia médica. 
Este reporte, que identifica 
un total de 35.585 licencias 
médicas asociadas a 59.575 
entradas y salidas del país por 
motivos personales, subraya 
una grave irregularidad y un 
posible fraude al fisco. 

El contralor general, Jorge 
Bermúdez, enfatizó que este 
“abuso del sistema de licencias 
médicas no sólo represen-
ta un fraude fiscal, sino una 
falta de ética grave que afec-
ta la credibilidad de nuestras 
instituciones públicas”, gene-

Gendarmería de Chile en Magallanes 
ha sellado dos convenios históricos con el 
Instituto Nacional de la Juventud (Injuv) y 
el Servicio Nacional de la Mujer y la Equi-
dad de Género (Sernameg). 

Estos acuerdos buscan fortalecer la 
intervención y reinserción de jóvenes y 
mujeres privadas de libertad, así como 
capacitar al personal penitenciario en de-
rechos y equidad de género.

El convenio con Injuv generará activi-
dades culturales, deportivas, recreativas y 
formativas para jóvenes privados de liber-
tad, usuarios postpenitenciarios y quienes 
cumplen penas sustitutivas, abordando te-
mas como salud mental y prevención de 
adicciones. 

Sernameg, por su parte, trabajará con 
mujeres internas y funcionarias de Gendar-
mería, facilitando el acceso a programas 
de prevención de violencia de género, 

autonomía femenina y sensibilización en 
equidad.

Ambas alianzas pretenden ofrecer una 
intervención integral, complementando las 
ofertas programáticas existentes. El obje-
tivo es mejorar el acceso de la población 
penal a prestaciones y talleres, y fomen-
tar espacios de formación para el personal 
de Gendarmería, promoviendo una cultura 
institucional inclusiva y respetuosa.

Autoridades como el coronel Rodrigo 
Campusano, de Gendarmería, y las sere-
mis Michelle Peutat (Justicia) y Alejandra 
Ruiz (Mujer y Equidad de Género), junto 
a las directoras de Injuv y Sernameg, des-
tacaron la relevancia de estos convenios. 
Coincidieron en que representan un avan-
ce crucial en materia de derechos humanos 
y un paso firme hacia una reinserción más 
justa que busca evitar la reincidencia de-
lictiva en la región.

Gendarmería firma convenios con Injuv 
y Sernameg para reinserción y equidad

Autoridades destacan acuerdos

El abogado confirmó 
que todas las querellas 
fueron acogidas por el 
Juzgado de Garantía de 

Punta Arenas, lo que da 
inicio formal a las investi-
gaciones pertinentes. Este 
desarrollo promete un ex-

haustivo proceso judicial 
para esclarecer la magnitud 
de estos presuntos fraudes 
en la región.

rando una fuerte preocupación 
y exigiendo medidas con-
tundentes para fortalecer la 
probidad en la administra-
ción pública.

La Región de Magallanes 
se ve sacudida por una serie 
de acciones legales interpues-
tas por la oficina del abogado 
Robinson Quelín. Esta se-
mana, se han presentado un 
total de 28 querellas crimina-
les contra diversos servicios 
y empresas públicas de la re-
gión, todas ellas relacionadas 
con el uso fraudulento o mali-
cioso de licencias médicas.

Según Quelín, la medida 
surge a raíz de un informe de 
Contraloría que vincularía a 
la mayoría de los servicios 
y empresas públicas con 
estos ilícitos. En sus decla-
raciones, el abogado precisó: 
“Nuestra oficina interpuso el 
día martes, miércoles y jue-
ves de esta semana un total 
de 28 querellas criminales 
en contra de distintos ser-

vicios públicos de la región, 
todas vinculadas a los casos 
de usos fraudulentos o mali-
ciosos de licencias médicas. 
Prácticamente todos los ser-
vicios y empresas públicas 
están vinculados directamente 
a casos de licencias médi-
cas de acuerdo al informe de 
Contraloría y es por ello que 
se han interpuesto”.

Quelín continuó deta-
llando las entidades más 
afectadas: “Son contra el 
SLEP de Magallanes, don-
de el número de personas 
superan las 200 personas. 
En ENAP Magallanes hay 
un número importante de ca-
sos, en Cormupa también es 
importante, y por eso, según 
lo que establecen los códigos 
penales y del Trabajo, y las 
leyes especiales, solicitamos 
que la Fiscalía del Ministerio 
Público investigue delitos de 
fraude al fisco, además del 
otorgamiento de licencias 
fraudulentas”.
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